
NÚMERO 88. Jueves 21 de Abril AÑO DE 1892.

0 /Y A’ayAyUn / g / /// // // ge 4 WIAIATWA / y / / • • //g / . 0/2, , / /Arg . , c A
y y/ Py 4P y —FM CUNWIne’ekt, g /P f Z 0/4 4 ,
(6CA • • A • • “vaneo, 6/ • • • 600 Bh 

svh, gs
‘646° Satis

4 h /roin 4 -2y7to

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

' “ ADVERTENCIA. ” — ce f PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
— DI DUpORLDI _ "15* CABLET ECEELA

caslexçsqblizorsn en arRen“nsyeros‘dnsndgcfn“?n EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mos....72 pesotns. Por 1 mes. ’ 2,50 poseías 
penioSXlnr,,o 520.0005.4° su prohulgucion ’ • en ’"“ Y Ex Las OFICINAS “ LA INPRENTA, por « meses: 18,80 : por 3 meses: 12,50 ’

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- GAGA IF PENEEIAENATA Por 1 año.... 20,50 » | Por 1 año.... 24
mina la inserción de la ley en la Gaceta^ linón • Dn—nnun: Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.)___________==

PAPTE OFICIAL Jefe del establecimiento donde tes resúmenes expresivos de las cé- Julio de 1884, donde aquella fué
PARTE hubieren servido últimamente. dulas personales de cada clase que publicada.

Según lo dispuesto en el art. 47 sean necesarias y de la lista cobra- Logroño 12 de Abril de 1892. 
P===r=rer A del reglamento de 15 de Enero de toria que habrá de, formarse con -El Administrador de Contribu-

DEL 1870, este anuncio debe publicar- arreglo al modelo numero 3 ya ex- ciones, Aurelio Cabeza,
se en los Boletines OFICIALSE de las presa °- ____

CONSEJO DE MINISTROS provincias; lo cual se advierte pa- Si, como no es de esperar, se hu-
— ra que las Autoridades respecti- biese dejado de cumplimentar cuan- circular

a —vas dispongan que asi se verifique to previene el art. 26 antes citado, Practicada por esta Administra- 
SS. MM. el Rey y la Reina desde luego sin mas aviso que el es de absoluta necesidad que inme- ción la liquidación del premio de

Regente (Q. D. O.), y Angus- presente. diatamente lo verifiquen, sin dar | recaudación que por cédulas perso-
ta Real Familia continúan Madrid 30 de Marzo de 1892 — lugar a responsabilidades; y para nales corresponde á los Recauda- 
en esta Corte sin novedad en El Director general, José Diez que esto Administmneinigsade dores de las Administraciones su- 

, . — Macuso. cu 1 T . balternas y Ayuntamientos que li-
SU importante salud. (Gaceta del 19 de Abril.) tículos 31 y 32 de la referida ins- cuidaron dicho impuesto en el mes

----------- ---- ----------- --------- —----------- tracción y dirigir, en su consecuen- de Marzo último, en cumplimiento
?" • « * 1 - Fomento ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES' cia, d a Di reccion.general° e re- á lo que determina] el art. 72 del1--------- r OllieiHO. mo antes del 15 de Mayo, un es- reglamento de 24 de Mayo del año

F . tado , comprensivo del numero de último; desde el 20 del actual al 30 
PROVINCIA DE LOGROÑO cédulas personales de cada clase 1 , .Dirección general de Instrucción 1 . 1. del mismo pueden presentarse a co-

pública. ------ que sean necesarias para la distri- brar dicho premio en la Depositaría
... . Cédulas personales. bución de Ja provincia con destin ¿e esta Delegación, 6 autorizar per-

Se halla vacante en la Escuela al año próximo, es indispensable sona competente al efecto; teniendo

la cátedra de Lengua inglesa, do- — , esta oficina, ántes del día 10 de presente que.de no verificarlo pue-
tada con el sueldo de 2500 pesetas Llegada la época en que os Mayo inmediato, el padrón dupli- e en oip s
anuales, la cual se anunciad tras- Ayuntamientos deben tener leuni cado que con el resumen y lista Subalternas.
lación conforme a lo dispuesto en dos todos los antecedentes que pre- cobratoria correspondiente deter- Alfaro Santo Domingo
Real orden de esta fecha, á fin de viene el párrafo 2. del art. 26 e mina el art. 30 de la misma ins- i,
que los Catedráticos numerarios la instrucción para la adminis ia- trucción, cuyos documentos habrán
de Escuela de Comercio ó Insti- ción y cobranza de cédulas perso- de ger extendidos en papel de ofi- Cidamón . . Calahorra
tuto que deseen ser trasladados nales, aprobada por ea ecie o cio 6 reintegrados al efecto. Uugo.de ameros ciavijo n
á la misma, los excedentes y los de 27 de Mayo de 1884, y por lo Avntamientos que para ladillo Fonzáleche
comprendidos en el art. 177 de la tanto distribuidas por sus depen- atenesnes “ntamespsnës “acuerden Arenzana de Arri- HaM
iro , santa 1857 dientes las hojas declaraciones ajus- atenciones municipales ac ba Hormillaley de .9 de Septiembre ac 1020 9 1 a 21a] imponer recargos sobre este im- Entrena Hornillos
puedan solicitarla en el plazo im- tadas al modelo numer e esto el cual según el art. 2.° de Hormilleja Hornos
renn de veinte dias ácon- aparece inserto en el Boletín ofi- puesto, d 1 Jalón Lumbreraspionogable de veinte Cas’ —asondiente al 1.0 de Julio la instrucción vigente, no podía Mansilla Poyales
tar desde la publicación de est Lcor] I idien ai nue di- exceder del 50 por 100, lo pon- Matute Préjano
anuncio en la Gaceta de Madrid, de 1884, se hace preciso q conocimiento de esta Ad- Sotés El Redal
c ra o^nirar 2 dicha chas corporaciones procedan ense- dran en conocimiento Zorraquín SanturdeSolo podran aspirar a mena c i Ahoias á que se ministración antes de principiar el Brinas Santa María de Ca-

cátedra los Profesores que des g redactar año económico, por medio de copia Cirueña meros
empeñen ó hayan desempeñado refiere el citado ait. ) certificada del acuerdo tomado con Hervías Sojuela

Kaaaakadaloualasiona- dentro del presente mes de Abril cernean,------- • Lagunilla Soto de Camerosen propiedad otra de igual asigna 1 consonancia á lo que dicho objeto; y, en caso negativo, • Rincón de Soto Torrecilla sobre
tura y tengan el titulo piofesio a, comunicar haber renunciado á la Tirgo Alesanco
nal de Catedrático. preceptúa el artículo 27, el Padrón sMPosición de dicho recargo con- Villanueva de Ca- Torrecilla de Ca-

Los Catedráticos en activo ser- arreglado al modelo num. 2, q I disnone el art 3 ° de la re- meros meros
vicio elevaran sus solicitudes a j CA. . petida instrucción, para cuyo exac- Autol Villarroya
esta Dirección general por con- también en dicho peno i chai to cumplimiento y evitar responsa- Baños de río Tobía Viniegra de Arriba
ducto y con informe del Director cuxos/documentos.reroiirsnélonses bilidades podrán consultarse los Logroño 19 de Abril de 1892.
del establecimiento en que sir van, nistracián los Ayuntamientos Boletines oficiales de la provincia —El Administrador de Contribu- y los que no estén en el ejerció yporuplicde s clr~d^n- correspondientes al 30 y 31 de ciones, Aurelio Cabeza.
de la enseñanza por conducto del acompañados de 105 Cr
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Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 7 de Diciembre de 1888 para la ejecución del Real decreto de 2 de Noviembre anterior, se pro

veerán las escuelas de primera enseñanza de este distrito universitario, que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

(Conclusión.)

AUMENTO
rTA«R • SUELDO LEGAL voluntario RETRIBUCIONESPUEBLOS CLASE -___ ____ _________ ____ ______-____ _OBSERVACIONES

de escuelas. Pesetas^ Cts^ pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

PROVINCIA DE NAVARRA

CONCURSO ÚNICO.

Incompleta.
Sarries Ambos sexos 300 » » » Las legales
Guetador id. 300 » » » id.
Ongór íd- 300 » » » id.

PROVINCIA DE SORIA

Traslado.—De ambos sexos.
Yelo Elemental 625 » » » td.

CONCURSO DE ASCENSO.

De niños.
Abéjar íd. 625 » » » íd. De patronato.

CONCURSO ÚNICO.

Incompleta.
Torluenga Ambos sexos 575 » » » íd.
Vildé íd. 575 » » » íd.
Fuencaliente de Medina íd. 550 » » » íd.
Taroda íd. 525 » » » íd.
Cuevas de Ayllón íd. 500 » » » íd.
Alpanseque íd. 500 » » » íd.
Rababemballo íd. 500 » » » id.
Tardajos íd. 500 » » » íd.
Sagides íd. 500 » » » íd.
Buberos íd. 475 » » » íd.
Marazovel íd. 450 » » » íd.
Ocenilla íd. 450 » » » íd.
Arévalo íd. 400 » » » íd.
Toralmoro íd. 400 » » » íd.
Sotillo de Caracena , íd. 400 » » » íd.
Torrearévalo íd. 400 » » » íd.
Abioncillo íd. 400 » » » íd.
Torremediana íd. 400 » » » íd.
Alembilla del Marqués íd. 400 » » „ íd.
Cuevas de Soria íd. 400 » » » íd. --
Valdanzuelo íd. 400 » » n íd.

PROVINCIA DE TERUEL

Traslado.—De niños.

Teruel (Beneficencia) Elemental 1375 » » » Sin retribuciones
Albarracín íd. 825 » » » Las legales
Castellote íd. 825 » » » íd.
Barradima íd. 625 « » » íd.

De niñas.

Puebla de Valverde íd. 825 » » » íd.

CONCURSO DE ASCENSO.

De niños.

Puertomingalvo íd. 825 » » » íd.
Parras de Castellote íd. 625 » » » íd.
La Portillada íd. 625 » » » íd.
Martín del Río íd. 625 » » » íd.
Cutanda íd. 625 » » » íd.

De niñas.
Ejulve íd. 825 » » » íd.
Monroyo íd. 825 » » „ íd.
Forniche-alto íd. 625 » n íd.

CONCURSO ÚNICO.

toa De niños.
Ababuj Incompleta 500 » » » íd.
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Cuevas Labradas Incompleta 437 60 » " Las legales
Rillo íd. 375 " " ’ 10
Cosa id. 350 ’ 7 íd:
Jatiel id. 312 50 ” id:
Camnos íd. 275 ” ” " id-

amP i . id 250 » » » íd.Piedrahita ) Sx {iColladico íd. 250 " ’ ” "

De ambos sexos.
pees

San Blas (Barrio) Ambos sexos 500 " " » íd:
Valdeebro id. 275 ” ’ ». • "d

De niñas.

-, Incompleta 333 50 » » íd.tamañas - 291 50 » » íd.
Orriós m 9Q1 50 » » íd.Villar de Salz íd. 29. ‘ (a!
Mar de la Ribrera íd. 275 ” Ka
Son del Puerto íd. 183 > " ”

-------------------------           and

=== ----- - ===== H-= —============ I

Cuelas de la misma categoría y de igual licite> maestrat> gana 60 oh ia cxpsesnan socr&farTA mase" las parar , sus instancias, pero los
ó mayor sueldo que la vacante, dan- Rara las propuestas ae toaas 15 p se- rantes que no estuvieran desempeñán
dose la preferencia primero al mayor presadas vacantes, se tendrán en cuen- cua i ‘ ¿0 caro-o en la fecha de éstas, tendrán
sueldo disfrutado y después á la an- ta las circunstancias de preferencia se- natado • presentar el referido certificado de
tigüedad en el tiempo total de servicios Saladas en los artículos 66 y 67 del ci- ^‘““do enpropiedad pinza buena conducta.
prestados en propiedad á la enseñanza. tado reglamento, advirtiéndose que no de Maestro ó auxiliar mi escuela pú- Todos los aspirantes podrán presen-

Ai de ascenso podrán aspirar todos se reconocen como legales otros sueldos de.Mnestro.Savèiiaraen elinteresado tar además cuantos documentos posean

I los que disfruten sueldo interior al de nuelos/jeteyininnde; 795 slexienlo: no tiene defecto físico que le impida que acrediten otros méritos ó servido» i

ai: sittuti. . »  - dirisles.: tsreztsszqenëct: "dse, Maestra» que so.ici- H
tegoría, conforme á la clasificación es- materia. . ten plazas, tanto de una provincia como
tablecida en el artículo 62 del Regla- Con arreglo á lo que previene el por a superonidas " acompañarán de varias de este distrito universitario, 
mento antes mencionado y sin limita- art. 68 del mismo reglamento os 1(ha s luientes: Título pro- lo harán constar con precisión y clari-
ción en el tiempo que la desempeñen. maestrosdeescuelaelementalnopor n os oeumpentos siguient aptitud yen dad en las instancias que presenten en

A las plazas cuyos sueldos no lie- obtener por concurso las su peñeres y fesionJeécpetifrnnJ "hoERP“KRT“Yezasr la secretaría de cada Junta provincial,

guen á 750 pesetas serán también ad- los que sirvan plazas en estas ultima est certificado indicando el orden de preferencia en
mitidos los aspirantes que carezcan de y quieran pasar á las elementales, so o za o e os mis derechos que desean obtener cada una de todas
servicios. serán considerados comosi disfrutaran dehaberheche, Pag°dsl°% dereniea. L que solicitan al propio tiempo.

Al concurso único para la provisión el sueldo que corresponda a estas en a para la XI lición exoedido por el Lo que por acuerdo del Exorno, se
de escuelas incompletas, entre las cua- población en que prestan sus servicios. o o buena. I ndnetar“en@J de su do- ñor Rector, se publica en los Boleti-
les están comprendidas las de tempo- Los Maestros de las escuelas de par- eci % 0 B de NRs OFTCrAEKS de este distrito universi-
rada y las de asistencia mixta, podrán vulos que deseen obtener por concurso miel 19 e or o y ' tario para conocimiento de los intere-
concurrir los Maestros y Maestras con escuelas elementales.6 superiores esta- Alger, cuenten servicios en la en- sados.
título profesional, y los habilitados con ran sujetos a loque dispone el art. . 1 bastará oue iustifi- Zaragoza 9 de Abril de 1892.—El
certificado de aptitud para servir dicha Los aspirantes procuraran, siempre senanza pu ’ en hoia de Secretario general, Vicente Santan-
clase do escuelas, á condición de que que les sea posible, escribir las instan- quen dichas circunstopsinsran.a8n.t8 dren Torrando.

estos últimos no podrán obtener plaza cias de su puño y letra, presentan o su» y - ′ _______________

_==== PREST PUESTO
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Onitisa.A«lipzoepuruest“anorOevnSnnido ? PRESUPUESTO —- onuASVos.

DE de 1892 á 1893, cuyo proyecto forma- 2 =====
-aA do por la respectiva comisión del Ayun- 5 de ingresos. ptas Cts^ 1.° Gastos del Ay untamien- .

tamiento, fué aprobado en la sesión del " * to................................ 4218 58
— día 20 de Marzo, habiéndose llenado --------------------------------------------------2.° Policía de seguridad . . 202%
a , . . las demás formalidades legales. | 3.° Policía urbana y rural. 60125

Don León Herce, Secretar io del Ayun Abierta públicamente la sesión por el 1.° Propios......................... 10:63 4.0 Instrucción pública. . . 2872′50
tamiento constitucional de la vi a Sr. Presidente, yo el infrascrito Secre- 2.° Montes......................... 350: " 5.° Beneficencia.................. 16. "
de Igea, tario de orden del mismo, procedió 3,° Impuestos...................... 1618’ » 6.° Obras públicas..............  20027
Certifico* Que en el libro de actas de dar lectura íntegra por capítulos y ar- 4.° Beneficencia......... » " 7.° Corrección pública. . . 610′88

las sesiones que celebra la Junta mu- tículos de las partidas do ingresos y 5.° Instrucción publica . . " " 8.° Montes.......... « 193
nicinal de la misma en el corriente año, gastos que en dicho proyecto se deta- 6.° Corrección publica. . . " " 9.° Cargas..............2086150
se halla una que copiada á la letra, di- llan, cuyos créditos fueron ampliamen- 7.° Extraordinarios . ... " " 10 Obras de nueva cons-
88497. 1 - te discutidos por la Junta, y encon- 8.° Resultas......................... " " trucción..................... « «

Enla villa de Igea á diez de Abril trándolos ajustados á las disposiciones 9.° Recursos legales para 11 Imprevistos.................. 50. "
de mil ochocientos noventa y dos, pre- vigentes y a las necesidades y recursos cubrir el deficit .. . 4445 " 12 Resultas......................... "
via convocatoria al efecto y bajo la pre- de la localidad, de conformidad se acor- 10 Reintegros..................... " " -------
sidencia del Sr. Alcalde D. Leocadio dó aprobar en todas sus partes sin la " Total del presupuesto de
Arnedo, se constituyeron en las salas menor modificación el referido presu- potal del presupuesto de in- cjastos..................... ....
Capitulares en Junta municipal, los puesto, quedando en su virtud fijados presos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 36 3 ________ _________ L—
gres. Concejales y asociados que á con- definitivamente los ingresos y gastos ___ _____________________
tinuación se expresan, con objeto de del mismo en los siguientes términos: —
proceder á la discusión y votación de-
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RESUMEN. fabricación é industria, 4 rri, por providencia de hoy y ra su publicación en el Boletín

4 céntimos de peseta los conforme con lo dispuesto por el OFICIAL de la provincia desde —
importan los ingresos por to- „11550 kilogramos. . . 3039’83 articulo mil cuatrocientos sesen- ya inserción se empieza á contar
„dos conceptos — . 24236*63 Por Klem de patatas a eon- ta de la ley de Enjuiciamiento ci- el plazo señalado pises sonta
Idem los gastos idem ídem. 29900’54 timos de peseta los 11’50 — , . . • ‘ 1 too de ce
. , . kilogramos........................ 1702:08 Vi ha mandado se cite à expre- nicero y puertas del Juzgado, con
Defiat que resulta. , 5671:91 ° _ _ _ _ _ _ sado deudor D. Fernando Gil y la prevención de que si el ejecuta-

Resultando de todo ello que la reso- Total.......... 5671:91 Cordovin, cuya residencia se ig- do ó sus causahabientes no com-
Ilición de laJunta se halla absoluta- noi a o sus causahabientes si bu- parecieren les parará el perjuicio
mente conforme con el proyecto pre- Cuyas cantidades componen unto- ere a ecido, para que durante que haya lugar en derecho, firmo 
sentado por el Ayuntamiento, y visto tal de cinco mil seiscientas setenta y el término de nueve dias compa- la presente en Logroño á nueve
lo dispuesto en el párrafo 3.° número una pesetas noventa y un céntimos, las rezca a personarse en los autos de Abril de mil ochocientos no-
4.° de la Real orden circular del 5 de que si no diesen resultado las subastas de que queda hecho mérito y se venta y dos.—El actuario, Pablo
Enero de 1879, la Junta acuerda se hi- de los arbitrios extraordinarios de las oponga á ello si le conviniere; ha- Apellániz.
ciera saber al público en la forma or- especies comprendidas en la tarifa, se ciendo constar haberse practica- Es conforme con su original á 
dinaria dicha resolución, y que sin otro recaudarán por medio do repartimien- do con fecha seis del corriente, y que me remito. Y para su publi-
procedimiento se remitiera el presu- to. LaJunta dispuso que en cumpli- sin previo requerimiento de pa- cación en el Boletín oficial de la
puesto aprobado eon su copia respecti- miento á lo dispuesto en las citadas go, el embargo y depósito de las provincia, visada nor el Sr Inez
va y certificación de la presente acta al Reales ordenes, se fije inmediatamente 0+ c.e 0. . , - 12 - , siete tincas rusticas radicantes que firmo en Loor 30 A] 2-Sr. Gobernador civil de la provincia. al público este acuerdo por término de ) — , ° smo
— , - . , . en expresado Cenicero y que día.—Pablo Aralán__17 o poDiscutido y votado en la forma que diez días y se remita copia al Sr. Go- 1 ’ i i - 1 PP- anl2: V. B. ,

precede el presupuesto municipal ordi- bernador civil de la provincia para su , . 8° en Serantia ce préstamo e Juez de primera instancia, Pe
nario para el año económico de 1892 á inserción en el Boletín oficial, veri- : intereses, poi ignorarse el pa- dio A. Gago.
1893, y en vista del déficit de 5671 pe- ficándolo oportunamente de los demás radero. _ _ _ _ _ _ _
setas 91 céntimos que del mismo resul- documentos detallados en la regla 4.a Y á los efectos ordenados y pa
ta, el Ayuntamiento y asociados, en de la Real orden de 3 de Agosto de
cumplimiento de lo que preceptúa la 1878. Y no habiendo más asuntos deT ‘ '— -
Real orden de 5 de Abril de 1889,1a que tratar, el Sr. Presidente levantó IgADA HUWAHMAg KM - ----- -- - -
disposición 2.a de la de 3 de Agosto de la sesión firmando con los Sres. Gonce- • ULUA DU MUNulI Al JL j 1
1878 y demás queen aquella se citan, jales y asociados presentes que saben — —■—— —
volvieron á examinar detenidamente hacerlo, de que yo el Secretario certi- Nacimientos registrados en este juzgado durante la 1.* decena del mes
todas y cada una de las partidas que fico.—Leocadio Arnedo.—Manuel Or- de Abril de 1892
figuran en el mencionado presupuesto, toga.—Benito Torre.—Sotero Herce. _
para versi podían introducirse en él —Angel Martínez. — Norberto An- NACIDOS SIN VIDA
algunas economías y si había algún guiano.—José Belloso — Dámaso Cha- NACIDOS VIVOS y muertos antes de ser inscritos
medio legal de aumentar los ingresos. ve.—-Aniceto Vallejo.—Julián Martí- -=—==-===== ----—___ ____________ 1Ü1AL

Del examen resultó; que los gastos nez.—Gregorio Saez Benito.—Pedro = : 491 dne": 3 Erdfrtros, NO legitim. 3 de
consignados son meramente indispon- Belloso.—León Herce, Secretario. TAG 8 g g a g 2 6 g F g » 5 3 : ambas
sables para cubrir las atenciones del Concuerda bien y fielmente con su Â2 22 423:23: 9 clases.
Municipio, no siendo susceptible por lo original al que me remito. Y para su _____ — _ :_  • • :_  ° : : : : : : %
tanto de ninguna economía, y que para inserción en el Boletín oficial de la
los ingresos se habían apurado todos Provincia, expido la presente que firmo 1,1.1 1
los recursos legales, como son: los re- visada por el Sr. Alcalde y sellada con 2 3 3 " 3 " " ” " " " ” )
cargos sobre el territorial, industrial. el de la Alcaldía, en Igea á once de 4112””" 9 " " " " ” " ” 3
alcoholes, consumos y cédulas persona- Abril de mil ochocientos noventa y 5 112 7" 2 " ” " ” " " " 2
les en su grado máximo, habiendo ade- dos.—León Herce, Secretario.—Visto 6 1 1 2 ” ” ” 2 " " " " ” 2
más hecho uso de los arbitrios que au- bueno, El Alcalde, Leocadio Arnedo. 7 1 2 3 " ” ” 3 ” ” " " ” " ”
toriza el art. 137 de la ley Municipal,8 « 1 1 ” ” ” 1 77""" " " 3
en cuanto son adaptables á las condi- — 10 1 1 ” ” " 1 ” ” " ” " ” ”
ciones de esta localidad. 0,0.1

En vista pues, de que en el presu- beccloll oudlclal.
puesto municipal de gastos no cabe su- = ------- — — — ------------ — ------  — — — — — —— -..... —-
primir ninguna partida de las que Tot.. 8 7 15 » „ »15»» , »» , „ 15
comprende, y que para cubrirlas se ha El Sr. D. Pedro Arias Gago, •
hecho uso de todos los ingresos au tori- Juez de primera instancia de Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 1.a decena del 
zados por la legislación vigente, laJun- esta capital y su partido, en los mes de Abril de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de los
ta municipal, por unanimidad, acor autos ejecutivos promovidos por fallecidos.

dó proponer al Gobierno de S. M. los el Procurador D. Eustasio Huiz á - 1 ■ -=======—-——----- —------ —
recursos extraordinarios para enjugar nombre de D. Julián Ruiz Azcá- -------------------- ======------ -
el deficit de 5671 pesetas 91 céntimos,<2 • . —a varones hembras 1UIAL
á cu o efecto • ' ’ naga y Saenz, vecino de Cernee- DIAS — = - - - -. ) everon o mas benen ro en concento de acreedor hi— Solteros. Casados, viudos. TOTAL. Solteras Casadas, viudas. TOTAL, general
cioso y acertado cobrar derechos á las ’ . , _______ ________________________ ___________

1 . 7 potecario de un préstamo de mil -especies no tariiadas de paja, lena y . -
patatas, en la cuantía que en la tarifa quinientas pesetas al interés de 2 1
se demuestra, únicas que son suscepti- siete por ciento, hecho por don 3 " " 7 " " 7 1
bles de alguna producción en esta lo- Fernando Gil y Cordovin á favor 4 77711773 1
calidad, arrojando en resumen el re- de D." Josefa de Tejada y Pérez, 5 712 2 3
sultado siguiente: vecina de Santo Domingo, según 6 1 717 9

Pts. Cts. escritura otorgada en la misma 7 3 7 3 71 4
— , , ----------- ciudad en dieciseis de Junio de 9 1 1 1
Por el consumo anual que se . . 7 7 1cree probable de paja de mil ochocientos ochenta ante el

cereales de todas clases, Notario D. Justo Santa Maria, y
páralos ganados, á razón de cuya señora lo adquirió el de- — __________ ____ - _ __ _______ _ _ ____________ _________
de 3 céntimos-los 11‘50 mandante por otra de tres de Ju- Total 52 7 5 2 9 Q
kilogramos..................... 930’ » nio del año próximo pasado, otor- | ” 16

Por idem de leña con exclu- gada ante el Notario de Vitoria I Logroño 11 de Abril de 1892.—El Juez municipal, Alfredo Muñoz.
■ sión de la destinada á la I D Ramón González de Echava- i imprenta PROVINCIAL

SGCB2021


